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VISTO:

La Sra. Profesora Titular de las asignaturas Teorías Generales del Proceso –“A”- y Derecho
Procesal Civil y Comercial –“B”- Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, en su carácter de Directora
informa sobre el Ateneo Permanente de Derecho Procesal/ 2025 - En el XXXV° Aniversario –
En pos de Solidaridad Académica Dedicado a las Reformas Procesales y celebrando a la
Garantía de Defensa en Juicio, los 100 Años del Colegio de Abogados de Córdoba y los 50
Años de la Ley 5805 de Ejercicio de la Profesión de Abogado y de Colegiación Obligatoria de la
Provincia de Córdoba”.

Que el Ateneo Permanente de Derecho Procesal/ 2025, se realizó sobre el Plan y Programa y que
fuera presentado conforme EXP-2025-264292-UNC.ME#FD, con modalidad presencial, y con
participación virtual mediante la transmisión vía streaming por el canal oficial de la Facultad de
Derecho en YouTube (en vivo), su Sesión Pública tuvo lugar el 27 de mayo de 2025 en el Salón
Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, en
la Manzana Jesuítica, patrimonio cultural de la humanidad declarada por UNESCO, en el
horario de 13:30hs. a 22:30hs.

De acuerdo a lo informado por la Sra. Profesora,  el Ateneo tuvo la siguiente extensión: Prof.
Titular Dra. Rosa Angélica del Valle Avila Paz de Robledo, cuarenta (40) horas de sesenta
minutos cada uno, por la Programación, Plan de trabajo, Selección de fallos y material
bibliográfico, Disertación marco teórico y Dirección de este Ateneo. Profesores Daniel Gandía,
Horacio Cabanillas y Diego Robledo, Coordinadores Académicos, con treinta (30 hs.) de sesenta
minutos cada uno. Prof. Mario R. Lescano y Prof. Dr. Miguel Robledo, Secretarios Académicos,
con treinta (30 hs.) de sesenta minutos cada una. Presidente y Miembros de la Comisión
Académica, con veinte (20) horas reloj. Coordinadores Docentes de los Equipos de Estudio, de
los trabajos individuales, de los trabajos no expuestos por razones de horario. Coordinadores
Docentes (en jurisprudencia), Coordinadores Adscriptos, Colaboradores Ayudantes Alumnos y
Alumnos Expositores premiados, Alumnos Expositores y alumnos que no pudieron exponer por
razones de horario y que por sus trabajos fueron felicitados, con treinta (30 hs.) de sesenta



minutos cada una. Coordinadores Ejecutivos y Colaboradores Ejecutivos, con veinte (20) horas.
Y por la Asistencia, diez (10) horas de sesenta minutos cada una.

Se declaró de interés General de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba, por
Res. Decanal RD N°477/2025. Declaran su Beneplácito la H. Legislatura de la Provincia de
Córdoba, por Resolución D-29512/2025, y con la Declaración de Interés por el Ministerio de
Justicia y Trabajo de la Provincia de Córdoba, por Res.2025/00000156 y con la Declaración de
Interés Académico Departamental por Res. Departamental D.A.C.S.J. y E. 645/2025 Universidad
Nacional de La Rioja. Además, Declaran de Interés, Adhieren y Celebran la Red Argentino
Americana para el Liderazgo REAL junto a la Red Interamericana de Asociaciones de Alumni
(IANAmericas) y el Alumni Youth Council de Córdoba, 17/05/2025.

El Ateneo constituye una línea de trabajo extra áulica que representa una propuesta formativa
para valorar la Universidad y el Ser Universitario, en el marco del mensaje fecundo del escudo
de la Universidad Nacional de Córdoba, aggionado desde la Abogacía con las tradiciones y las
nuevas incumbencias de la profesión. Esta labor académica de trabajo destinada a la formación e
información de camadas de alumnos de Derecho Procesal se enmarca en un Programa de
Derecho Procesal 1991-2030, plasmado con sus respectivos lemas de trabajo de décadas sobre
los ejes de la “Humanización del Proceso” y la aplicación de las “Tecnologías y la inteligencia
artificial en la Justicia”. Así en la primera década 1991-2000 se realizaron publicaciones; en la
Segunda Década 2001-2010 se celebró entre otras actividades más el Sesquicentenario de la
Enseñanza del Derecho Procesal en nuestra Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de UNC
(1857-2007), conforme el Plan de Estudios de 1857; en la 3° Década 2011-2020 se efectuaron
las proyecciones reflexivas y en particular en el año 2013 se celebraron los cuatrocientos años
de la UNC (1613-2013), y en la actual Década 2021-2030 se continúa trabajando los lemas de
las tres décadas 1991-2000; 2001-2010 y 2011-2020 y en la tutela de los vulnerables y en las
aplicaciones de las tecnologías y la inteligencia artificial aplicadas en la Justicia.

Es de hacer notar que la labor académica de los Ateneos ha trascendido las aulas de la Facultad
de Derecho de la UNC, dado que desde hace varios años se ha convertido en una labor
Interuniversitaria que se desenvuelve con la participación de los alumnos de las cátedras de
Derecho Procesal Civil y Laboral e Instituto de Derecho Procesal del Departamento Académico
de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de la Universidad Nacional de La Rioja.

Y CONSIDERANDO:

1. Los objetivos básicos del Ateneo Permanente de Derecho Procesal, como se vienen
presentando desde años anteriores, son:

Estudiar con alegría la doctrina, legislación y jurisprudencia procesal, a los fines que los
alumnos y alumnas realicen: a) EQUIPO DE ESTUDIO deberá elaborar un PowerPoint o
un video de modo original y creativo en base al temario del citado Ateneo y, b)
PRESENTACIÓN INDIVIDUAL: elaborar una nota a fallo con un PowerPoint
explicativo. Y además realizar el envío electrónico de los trabajos. Participaron Docentes,
adscriptos, ayudantes alumnos, estudiantes, y graduados. También participaron los
profesores Dra. Elisabeth Cueto Santa Eugenia, de la Pontificia Universidad de Comillas
de España – por intermedio de la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de
la Facultad de Derecho de UNC - y el Dr. Roberto Wesley Zapata Duran de la
Universidad del Estado Autónomo de Hidalgo, México.

En este período lectivo 2025 se profundiza las líneas que viene desarrollando consistentes en
incorporar e integrar al Trabajo de Estudio de las Leyes básicas, temas de doctrina, también el
estudio de las actuales reformas procesales con relación a los procesos civiles -oral y escrito y
con las leyes. En este sentido continuaron con las nuevas estructuras tales como los procesos por



audiencia, procesos colectivos, procesos con personas en condiciones de vulnerabilidad, con
referencia a las personas con discapacidad y a las de violencia de género, tecnologías e
inteligencia artificial en la justicia, expediente judicial electrónico, amparo, justicia de consumo,
impacto del Código Civil y Comercial de la Nación en las instituciones procesales y mediación
electrónica. Además, como novedad estudiaron el tribunal de gestión asociada de cobros
particulares de Córdoba a través de los Acuerdos Reglamentarios Serie A N° 1858, de fecha
24/05/2024 y N°1859, de fecha 18/06/2024 y diseño organizacional de los TGA; y la Oficina de
Procesos Sucesorios por el Acuerdo Reglamentario N°1829 de fecha 23/11/2023 del Tribunal
Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; los principios, derechos y deberes digitales y los
Actos procesales electrónicos.

Se destaca que continuaron trabajando la incidencia del nuevo Código Civil y Comercial de la
Nación, en el proceso judicial en el marco de las Acordadas y los Acuerdos de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y del  Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, también
la utilización de las Páginas Web oficiales, Ley Nacional 26.695 de Expediente Electrónico
Judicial, arts. 5 y 6 de la Ley 25.506 de Firma Digital y arts. 286 a 288 del Código Civil y
Comercial de la Nación, en diálogo de fuentes para la prestación del servicio de justicia y las
garantías judiciales, Ley de Defensa del Consumidor Ley Nacional 24.240 y sus actualizaciones,
Ley Micaela, Ley Nacional 27.499, Oficio Judicial Electrónico Acordadas 11/2020, 12/2020 y
15/2020 de la CSJN, Ley Convenio 22.172 s/ Comunicaciones entre tribunales de distinta
jurisdicción territorial y Acordada del Poder Judicial de Santa Fe 16/02/2016, Prov. de Córdoba,
Ley 10.543 de Mediación. Prov. de Córdoba, la notificación electrónica y la subasta judicial
electrónica de la Provincia de Córdoba, Prov. de Córdoba, Ley de la Provincia de Córdoba
10636, Abogado del Niño, Niña y Adolescente, Provincia de Córdoba,  Tribunal Superior de
Justicia de la Provincia de Córdoba, Ley 10.555 de Procedimiento (oral) modificada por Ley
10855/2023, con el Acuerdo Reglamentario 1815 Serie A del 03/08/2023; Prov. de Córdoba,
Ley 10.906 s/ Beneficio de Litigar sin gastos y su reglamentación; Prov. de Córdoba, Ley 10.916
del Ministerio Público de la Defensa y su reglamentación. También se focalizaron en las 100
Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de las personas en estado de vulnerabilidad,
Brasilia, Brasil 2008 y su Actualización en Quito, Ecuador 2018, la Moción de Valencia y Carta
de Jundiaí, por la comprensión y concretización del Garantismo Procesal (en Revista
Latinoamericana de Derecho Procesal - Número 10 - Diciembre 2017, IJ Editores, Buenos
Aires, 22-12-2017 cita: IJ-XD-860) y la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los
Pueblos, aprobada el 27 de junio de 1981 en el marco de la XVIII Conferencia de C Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización para la Unidad Africana (OUA), Organización que a
partir de 2001 se ha transformado en la Unión Africana (UA). Como novedad se incorpora el
Bus Justicia Federal Argentina en https://www.bus-justicia.org.ar/ a nivel nacional. Y en
Córdoba, la incorporación del Bus Federal de Justicia por el Acuerdo Reglamentario N°
959/2023 del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; Expediente electrónico:
Reglamento General, por el Acuerdo Reglamentario N° 1582 Serie A de fecha 21/08/2019
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; Fianza electrónica por los Acuerdos
Reglamentarios Serie A N° 1079 de fecha 21/11/2011, N° 1165 de fecha 26/07/2013 y N°1357
de fecha 2/05/2016 y el Reglamento de la Subasta Judicial Electrónica a través del Acuerdo
Reglamentario N° 165 serie “B” del 24/6/22, que modifica el Acuerdo Reglamentario N° 155
serie “B” del 22/4/2018, todos del  Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba

Además, como novedad de la Provincia de La Rioja, se trató la Ley de Mediación de la
Provincia de La Rioja 10.766/2024, https://legislaturalarioja.gob.ar/normativa.html, Ley
Provincial 9607/2014 de notificación electrónica y Ley Provincial 10313/2020, expediente
judicial digital y del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de La Rioja, las Res. 107 -
Crear domicilio electrónico a Abogados; Resolución 23 - Constitución de domicilio en trámite y
Acuerdo 54/2020 - Presentación digital remota de escritos judiciales.

El Análisis de Fallos se centró en la jurisprudencia local y nacional vinculada con el art. 8 y 25,



Garantías Constitucionales del Pacto de San José de Costas Rica. Aquí, a modo de novedad, se
incorporaron fallos sobre garantías constitucionales, principios y reglas, jurisprudencia
concerniente a la aplicación de las nuevas tecnologías de las ciencias de la información y de la
comunicación y de la mediación, arbitraje y los métodos participativos de resolución de
conflictos. El temario del Ateneo se detalla a fs. 299 a 303 según IFGRA que se agrega al Orden
2.                     

1. Los recursos humanos que participaron fueron: Directora: Prof. Titular Dra. H.C. y Dra.
Rosa A. Avila Paz de Robledo. La Coordinación Académica estuvo a cargo de los
Profesores Mgter. Daniel Gandía, Dr. Diego Robledo, Horacio Cabanillas y Esp. Daniela
Moyano Escalera. Secretarios Académicos Profesores Mario Lescano, Dr. Miguel
Robledo, Esp. Julio Fontaine y Esp. Arturo J. Echenique (h). El Comité Ejecutivo se
integra: Coordinadores Ejecutivos Miguel Robledo, Federico Robledo, Lucas A. Farías,
Camila Rodriguez, Nicolás Manera, Mariángel Rodriguez Rosano, Daniel Artaza, Nicolás
Di Prieto, Victoria A. Vanrell y Diego Andrés Mendaña. En cuanto a la Comisión
Académica se integra: Presidente: Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo. Miembros:
Profesores: Adriana J. Almagro, Mario R. Lescano, Federico M. Arce, Horacio Cabanillas,
Miriam Mabel Marchetti, Diego Robledo, Daniel E. Gandía, Julio L. Fontaine, Miguel
Robledo, Arturo J. Echenique, Federico Robledo, Daniela Moyano Escalera, Carolina del
V. Vallania, Santiago Molina Sandoval, Lucas A. Farías, Estelly Mary Diaz Fernandez y
Juan Carlos Brizuela. Los Coordinadores Docentes de los Equipos de Estudio son:
Adriana J. Almagro, Mario R. Lescano, Federico M. Arce, Horacio Cabanillas, Miriam
Mabel Marchetti, Diego Robledo, Daniel E. Gandia, Miguel Robledo, Arturo J.
Echenique, Federico Robledo, Daniela Moyano Escalera, Carolina del V. Vallania,
Santiago Molina Sandoval, Lucas A. Farias y Estelly Mary Diaz Fernandez.

2.  Los Coordinadores Adscriptos y Ayudantes Alumnos de las Cátedras “A” TGP y “B”
DPC son: Adscriptos: Coronel Magali, Di Prieto Nicolás, Farias Lucas A., Fernandez Lisa,
Gaiero Florencia, Lucero María Milagros, Manera Nicolás, Mendaña Diego Andrés,
Micaeli Fernando, Rodriguez, Camila, Russo José Bernardo, Vanrell Victoria Andrea y
Villada Simón Luis. La Adscripta de la Universidad Nacional de La Rioja es: Fretes
Maricel Johana.

3. Egresados son: Alvarez Toledo Nahuel, Chianello Gladys Mabel y Velázquez Florencia
Carolina. Los Colaboradores Ayudantes Alumnos de las Cátedras “A” TGP y “B” DPC
son: Chiaramelo Bruno, Colazo Joaquín, Collar I. Lara, Dormisch Martina, Ferreyra
Milagros, Gallo Lourdes, Guillén Luis, Menéndez Luciana, Moro María, Supaga Coll
Tomás Feliciano, Trombolini Franco, y Weinberger Carolina Jazmín.

4. En este Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2025 los MÉTODOS aplicados fueron:
1.Método de enseñanza teórica: con el objeto de realizar en el material de estudio de
Doctrina, Legislación y Jurisprudencia los necesarios análisis y síntesis jurídicos. 2.Método
de enseñanza práctica: mediante la conformación de los equipos de trabajo con asignación
de roles, y dentro del marco del trabajo en taller (con role playing). 3.Consulta docente: en
la DIRECCIÓN y SEGUIMIENTO en el desarrollo de los trabajos de equipos de alumnos,
ayudante alumno y adscriptos. Informa, además se cumplieron las siguientes
ACTIVIDADES: Presentación de este ATENEO a cargo de la Prof. Titular Dra. Rosa A.
Avila Paz de Robledo, quien para ello aplicó una dinámica específica. La conformación de
los equipos de trabajo, con la asignación de estas actividades consistentes en Presentación
y desarrollo del marco teórico del tema, con indicación de la bibliografía básica y
necesaria (doctrina y legislaciones vigentes). Entrega del Material de Trabajo seleccionada
por la suscripta y consistente en: -Doctrina, Legislación y Fallos, base del temario ya
citado: Búsqueda asignada y estudio del material bibliográfico obtenido. La exposición y
debate de dicho material en el Equipo de Trabajo. Análisis y síntesis de los fallos
judiciales, base del trabajo. Evaluación interna dentro del Equipo de Estudiantes,
Presentaciones individuales y Evaluación Inter equipos en la SESIÓN PUBLICA DEL
ATENEO. TRABAJO EN EL AULA Con el apoyo de un marco teórico básico, hubo un



importante trabajo en equipo. También hubo una gran participación de plena excelencia
académica.

5. Como apoyo al ATENEO, se realizaron Dieciséis (16) Talleres (conforme se detalla en el
informe presentado por la docente a fs. 310, 311 y 312 del IFGRA orden 2).

Además, se desarrollaron dos (2) Coloquios de Derecho Procesal Comparado Argentina España
el 20 de mayo de 2025 en la Facultad de Derecho de UNC, uno fue el Coloquio de Teoría
General del Proceso y Culturas Jurídicas Comparadas Argentina y España, con la Cátedra
“A” de Teoría General del Proceso con la Sra. Profesora Dra. Rosa Avila Paz, como directora y
expositora, con Profesora invitada, Dra. Elisabet Cueto Santa Eugenia, DNI español 53676418F,
de la Universidad Pontificia de Comillas, y con el Coordinador académico Prof. Dr. Diego
Robledo, y el otro fue el Coloquio de Derecho Procesal Civil y Comercial: “Reformas
Procesales y Tecnológicas en aras de la Eficiencia Procesal” con la Cátedra “B” de Derecho
Procesal Civil y Comercial con la Sra. Profesora Dra. Rosa Avila Paz, como directora y
expositora, con Profesora invitada, Dra. Elisabet Cueto Santa Eugenia, DNI español 53676418F,
de la Universidad Pontificia de Comillas, y con el Coordinador académico Prof. Dr. Diego
Robledo. Por último, informa la Profesora Dra. Rosa Avila Paz de Robledo lo referido a la
EVALUACIÓN: Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2025 - En el XXXV° Aniversario –
En pos de Solidaridad Académica Dedicado a las Reformas Procesales y celebrando a la
Garantía de Defensa en Juicio, los 100 Años del Colegio de Abogados de Córdoba y los 50
Años de la Ley 5805 de Ejercicio de la Profesión de Abogado y de Colegiación Obligatoria de la
Provincia de Córdoba”- con Modalidad presencial y con Modalidad virtual y con transmisión en
vivo por redes sociales, hubo una Exposición oral de los aportes dados, todos ellos en un marco
de excelencia. En esa SESIÓN FINAL hubo una muy importante asistencia permanente durante
todo el desarrollo de esta.

El Ateneo se dirige a estudiantes, principalmente que cursan las asignaturas Derecho Procesal
Civil y Teoría General del Proceso, como asimismo de cualquier universidad argentina. Esta
labor académica tiene carácter gratuito para todos los que participan en la misma, docentes,
adscriptos, ayudantes alumnos y alumnos y exalumnos de la UNC y cualquier universidad
argentina.

1. En cuanto a los premios y distinciones se distribuyen en las siguientes categorías
estudiantes, alumnos, alumnos/as, becarios/as, adscriptos, graduados, docentes en
formación (pág. 173 a 229 del Informe presentado por la Sra. Profesora).

Presentaciones con modalidades: Glosario, PowerPoint, producciones multimedia (videos) con
defensa pública.

Asimismo, se establecieron distinciones y premios: A1- Premios y menciones individuales:
Primer premio, segundo premio, tercer premio, única mención de mérito, única mención de
honor.

Se informa como Primer Premio Individual de Docentes en Teoría General del Proceso y en
Derecho Procesal Civil y Comercial por Compromiso Extraordinario en los Ateneos
Permanentes de Derecho Procesal a los Profesores: Dr. Diego Robledo y Mgter. Daniel E.
Gandía.

Se informa la Distinción Académica a los Profesores Adj. Esp. Adriana J. Almagro, Adj. Mario
R. Lescano, Adj. Dr. Federico M. Arce, Prof. Víctor Luna Cáceres, Prof. Horacio Cabanillas,
Prof. Miriam Mabel Marchetti, Prof. Dr. Diego Robledo, Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía, Prof.
Esp. Julio L. Fontaine, Prof. Dr. Miguel Robledo, Prof. Esp. Arturo J. Echenique, Prof. Dr.
Federico Robledo, Prof. Esp. Daniela Moyano Escalera, Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania,
Prof. Esp. Mariángel Rodríguez Rosano, Prof. Esp. Santiago Molina Sandoval y Prof. Esp. Lucas



A. Farías por su valiosa contribución para el desarrollo consolidado del Programa de Trabajo de
Derecho Procesal de Décadas 1991-2030 de la autoría y dirección de la Prof. Dra. H. C. Dra.
Rosa Avila Paz de Robledo en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal.

Se informa el Primer Premio Individual de Adscriptos en Teoría General del Proceso y en
Derecho Procesal Civil y Comercial compartido al Ab. Nicolás Matías Di Pietro Zea, DNI
34.244.145, por la Presentación individual de Adscripto de TGP N° 96 “Amparo –
Humanidad y Justicia en el Siglo XXI”, y la Adscripta: Mgtr. Johana Maricel Fretes por la
Defensa individual de adscripta de DPC de UNLaR N° 99 “Discapacidad y el derecho
humano de Acceso a la Justicia en la Provincia de La Rioja”, en la Mesa N°9
“Humanización del Proceso Judicial” de Teorías Generales del Proceso y de Derecho Procesal
Civil y Comercial para presentación investigaciones realizadas por adscriptos/as y ayudantes
alumnos/as, Coordinador Prof. Dr. Miguel Robledo.

Se informa el Segundo Premio Individual de Adscriptos y Ayudante Alumna en Teoría
General del Proceso y en Derecho Procesal Civil y Comercial compartido de a María Moro,
Ayudante alumna, DNI 43.675.529, Ab. María Milagros Lucero, Adscripta, DNI 43.369.763 y
Ab. Diego Andrés Mendaña, Adscripto, DNI 37.524.780, por la Defensa en equipo de
Adscriptos y Ayudantes Alumnos de DPCC N° 97 “Impacto del Código Civil y Comercial
de la Nación en las Instituciones procesales”, a cargo de la Sra. Prof. Titular Dra. Rosa Avila
Paz de Robledo; y Adscripto Nicolás Manera Pablo, DNI 38.504.850 por la Defensa individual
de adscripto de DPCC N° 98 “La implementación de notificaciones electrónicas y su
necesaria reforma procesal”, a cargo de la Prof. Adjunta Esp. Adriana J. Almagro, en la Mesa
N°9 “Humanización del Proceso Judicial” de Teorías Generales del Proceso y de Derecho
Procesal Civil y Comercial para presentación investigaciones realizadas por adscriptos/as y
ayudantes alumnos/as, Coordinador Prof. Dr. Miguel Robledo.

Se informa el Primer Premio Individual de Alumna/o en TGP Compartido a la estudiante
Bravo, Gisel, DNI 36.650.216, por la Presentación individual de TGP N° 84 “Mediación
según la Escuela de Harvard”, Cátedra “A” de TGP, Prof. Dra. Rosa Avila Paz, Coordinador:
Ab. Nicolás Di Pietro; al estudiante Taricco Mateo DNI 45978695, por la Presentación
individual de TGP N° 88 “Defensa del consumidor. Ley 24240 ¿Cómo se realiza una
denuncia en la página web de defensa del consumidor?”, Coordinador Prof. Dr. Diego
Robledo; a la estudiante Oliva Aldana DNI 43996676 por la Presentación individual de TGP N
° 89 “Paso a paso para iniciar una denuncia en Defensa del consumidor”, Coordinador Prof.
Dr. Diego Robledo en la Mesa N°8 “100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las
personas en condición de vulnerabilidad” de presentaciones individuales de Teoría General del
Proceso, Coordinador Prof. Dr. Federico Robledo.

Se informa la Distinción de Mención de Honor Individual de Alumno/a en TGP a la
estudiante Chiappero Daiana, DNI 45.055.478, por la Presentación individual de TGP N°85
“Mediación prejudicial”, Coordinadora Prof. Esp. Adriana J. Almagro, en la Mesa N°8 “100
Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”
de presentaciones individuales de Teoría General del Proceso, Coordinador Prof. Dr. Federico
Robledo.

Se informa el Primer Premio Individual de Ayudante Alumna/o en Derecho Procesal Civil y
Comercial Alumna: Cecilia Elena Carreño Herrera DNI 21.397.135 por la Defensa individual
de DPCC N° 91 “El abogado del niño – Ley 10.636”, Coordinadora: Adscripta Magali Andrea
Coronel, a cargo del Prof. Adjunto Mario E. Lescano; y a la estudiante Floriani Gabriela Inés,
DNI N°24.457.300, por la Defensa individual de DPCC N°93 “Bus Justicia Federal
Argentina”, Coordinadora Magali Andrea Coronel, a cargo del Prof. Adjunto Mario E. Lescano
en la Mesa N°8 “Ética profesional de la Abogacía” de presentaciones individuales de Derecho
Procesal Civil y Comercial, Coordinador Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía.



Se informa el Segundo Premio Individual de Ayudante Alumno/a en DPC a la estudiante
Brigo Lucía DNI 45.933.760 por la Defensa individual de DPCC N°90 “Notificación
electrónica en el proceso judicial de Córdoba: impactos y desafíos 2025. Caso Banco de la
Provincia de Córdoba c/ Gaz S.A. (2021)”, Coordinadores: Adscripto, José Bernardo Russo
Coniglio, Ayudante alumna Lucía Menéndez Cardellino, a cargo del Prof.Adjunto Mario R.
Lescano, y a la estudiante Sanchez Florencia Abigail DNI 40.928.823, por la Defensa
individual de DPCC N° 95 “Prueba confesional – interrogatorio libre (proceso oral)” en la
Mesa N°8 “Ética profesional de la Abogacía” de presentaciones individuales de Derecho
Procesal Civil y Comercial, Coordinador Daniel E. Gandía.

Se informa el Tercer Premio Individual de Ayudante Alumna/o en DPC a la estudiante
Piussi Amancai DNI 35.045.284 por la Defensa individual de DPCC N° 94 “Audiencia
preliminar”, Coordinador Prof. Esp. Arturo Echenique, y a la estudiante Lorenzo Vega Ximena
Sofía DNI 42.020.517, por la Defensa individual de DPCC N°92 “Procesos colectivos”,
Coordinadoras: Florencia Gaiero y Lucía Menéndez Cardellino, a cargo del Prof. Mario R.
Lescano en la Mesa N°8 “Ética profesional de la Abogacía” de presentaciones individuales de
Derecho Procesal Civil y Comercial, Coordinador Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía.

Se informa en Teoría General del Proceso, el Primer Premio en Equipo de Alumnas/os en
TGP otorgado en la Mesa N°1 “25 de Mayo de 1810” de Teoría General del Proceso
Coordinadora: Adriana J. Almagro a las:

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 1 “Just IA: sistema de vigilancia” , Prof. Dra. Rosa
Avila Paz de Robledo, Coordinadora Porf. Daniela Moyano Escalera, Estudiantes Chianello
Gladys Mabel, DNI 18.225.912, Peralta Raimundo Ignacio, DNI 6.440.512, Rosales Marquez
Mabel del Valle, DNI 14.366. 497, Sorato Troche Daniela DNI 28.209.070 y Vidal Nélida Alcira
DNI 16.410.703.

Defensa de equipo de estudio de TGP N°3 “Ley Convenio 22172”, Coordinador Prof. Dr.
Diego Robledo, Estudiantes Falchini Viale Luglia Inés DNI 47.211.689, Luque Martina DNI
46.792.411, Martí María Lucía DNI 46.223.448, Nasif Tiziana DNI 47.050.041, Pérez Roetti
Faustina DNI 45.833.304, Rocca Miranda Guillermina DNI 46.718.523, Salado Rosso Lucas
Tiziana Stefani, DNI 46.807.295, Santos Juliana DNI 46.377.340, Taricco Mateo, DNI
45.978.695 y Vitali Victoria DNI 46.970.470

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 4 “Beneficio de litigar sin gastos”, Coord. Prof.
Horacio Cabanillas, Estudiantes: Bueno Leticia del Valle DNI 40.418.315, Leiva Ferro Bruno
DNI 43.685.618 y Llorens Gema DNI 46.586.758.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°5 “El arbitraje. Un mecanismo para sobrevivir a
los conflictos”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinadora Asdscripta Camila
Rodríguez Estudiantes: Altamirano Camila Belén DNI 45.594.497, Astún Valentina DNI
45.770.386, Majul Nadir Amin DNI 46.227.156 y Perucca Giuliana Noel DNI 45.702.957.

En la Mesa N°2 “Defensa en Juicio” de Teoría General del Proceso, Coordinador: Prof. Dr.
Federico M. Arce se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°13 “Impactos del Código Civil y Comercial de la
Nación en los Procesos Judiciales”, Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Coordinadora
Adscripta Victoria Vanrell, Estudiantes: Bravo Tomas Martin Lucas DNI 36.447.215, Olivieri
Berta Luciano Andrés DNI 42.132.196, Pauloni Ana Victoria DNI 43.273.686, Pereyra Espinoza
Boris Axel DNI 45.155.328, Torres Martina DNI 43.604.114, y Valenzuela Ailín Antonella DNI
44.753662.



Defensa en equipo de estudio de TGP N°14 “100 Reglas de Brasilia para el Acceso a la
Justicia de las Personas en estado de vulnerabilidad”, Coordinador Prof. Lucas A. Farías,
Estudiantes: Ayub Mariam Erika DNI 45.933.463, Bacchella Juana DNI 45.384.133, Mancilla
Ignacio DNI 47.174.801, Motura Lucía DNI 46.845.110, Ortega Agustina DNI 41.640.716,
Pariente Victoria DNI 47.445.560, y Roggero Melisa Brenda DNI 45.838.429.

Defensa de equipo de estudio PCFRJ N° 17 “La inteligencia artificial y el procedimiento
judicial”, Coord. Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Alonso Delfina DNI 47.579.925,
Carballo Dana DNI 47.305.460, Pueyrredon Catalina DNI 46.709.989, Cossavella Juliana DNI
45.093.925, Heredia Malena DNI 46.223.276, Jerez Amparo DNI 47.249.898, Ochoa Julieta DNI
47.823.258, y Rodríguez Lapa Milagros, DNI 47.473.709.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 19 “Conecta Tea: Comprensión y Formulación
de declaraciones por parte de personas dentro del espectro autista”, Prof. Adj. Dr. Federico
M. Arce, Coordinadores: Lisa Fernández y Juan Fernando Micaeli, Estudiantes: Bustos Homs
Angelina DNI 47.322.127 y Valentina Giuliano Juncos DNI 45.095.002.

En la Mesa N°3 “50° Aniversario de la Ley Provincial 5805 de Colegiación Obligatoria de la
Abogacía” de Teoría General del Proceso, Coordinadora: Miriam Mabel Marchetti, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°23 “Acceso a la justicia de personas en situación de
vulnerabilidad”, Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Coordinadora Prof. Daniela Moyano
Escalera, Estudiantes: Alberti Agustín Santiago DNI 46.306.303, Almada Brizio Lucila Ariadna
DNI 46.721.622, Badaro Ximena Abril DNI 45.817.805,  Brondino Micaela Andrea DNI
39.936.260, Irusta Agustina Belén DNI 39.070.817, Molina, Daniel Héctor DNI 10.051.539, Río
Silvio José DNI 20.225.077, y Sánchez Lautaro Martín DNI 46.589.045.

En la Mesa N°3 “100° Aniversario del Colegio de Abogados de Córdoba” de Derecho Procesal
Civil y Comercial, Coordinadora Adriana J. Almagro se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°30 “100 Reglas de Brasilia para el Acceso a la
Justicia de las personas en estado de vulnerabilidad”, Coordinador Prof. Lucas A. Farías,
Estudiantes: Guzman Melany Dayana DNI 46.376.348, Morello Evangelina DNI 45.858.398,
Porcel de Peralta Ramiro DNI 46.509.819, Sosa Andrés Francisco DNI 41.273.729 y Villares
Moreira Pedro Tomás DNI 46.771.697.

En la Mesa N°4 “50° Aniversario del Tribunal de Disciplina del Abogados de la Provincia de
Córdoba” de Teoría General del Proceso, Coordinador Prof. Horacio Cabanillas se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°31 “Cuando el dolor se vuelve política pública. Ley
Micaela Ley N° 27.499”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Almada Rocío
Azul DNI 46.373.893, Barrionuevo Jofré María Victoria DNI 46.850.205, Cárdenas Valentina
Ayeray DNI 44.947.890, Coglievina Funes Ana Paz DNI 46.887.073,  Franzo Catalina DNI
45.565.714, Pereyra Abecasis Clara DNI 46.223.908, San Martín Sofía DNI 94.226.311,
Temporini Frías Zoé Jazmín DNI 46.765.369, Uncos Luna Valentina Milagros DNI 46.506.768 y
Vera Karen Antonella DNI 44.403.185.

En la Mesa N°4 “50° Aniversario del Tribunal de Disciplina del Abogados de la Provincia de
Córdoba” de Teoría General del Proceso, Coordinador Horacio Cabanillas se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°35 “Beneficio de litigar sin gastos: Acceso a la
justicia para todos”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Salgado Jiménez
María Fernanda DNI 96.188.508, Pizzio Carla Laurina DNI 46.660.078, Aguirre Giuliana
Soledad DNI 47.576.834, Chialvo Renata DNI 46.846.654, Sanchez Malvina Analía DNI
27.361.660, March Julieta, DNI 45.832.583, Barrionuevo Jalin Sofía DNI 47.786.038 y Cabrera



Matías DNI 44.346.281.

En la Mesa N°5 “Proceso Justo” de Teoría General del Proceso, Coordinadora Prof. Esp. Daniela
Moyano Escalera, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°41 “El proceso judicial mediante el uso de la IA”,
Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinadora Prof. Daniela Moyano Escalera y Coord.
Adscripta Victoria Andrea Vanrell, Estudiantes: Iciksonas Martina DNI 45.691.871, Cristal
Villareal Eber Joan DNI 44.192.408, Michavila Lorenzo DNI 46.771.030, Brizio Juliana
Milagros DNI 44.975.005, Ceballos Candela DNI 43.853.347, Ruiz Riesco Valentina Nahir DNI
43.189.869, Videla Laureano DNI 46.971.609 y Urbina Pablo Nicolás DNI 35.681.273.

En Mesa N°6 “Garantías judiciales constitucionales y convencionales” de Teoría General del
Proceso, Coordinador Lucas A. Farías se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 54 “Acceso a la justicia de personas en condición
de vulnerabilidad”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinadora: Prof. Daniel Moyano
Escalera, Estudiantes: Pogliotto Lourdes DNI 41.323.011 y Vollenweide R. Szabine DNI
40.418.191.

En la Mesa N°7 “Acceso a la Justicia” de equipos de estudio de Teoría General del Proceso,
Coordinadores Prof. Juan Carlos Brizuela y Prof. Estelly Mary Díaz Fernández se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TPG N°58 “Las nuevas tecnologías aplicadas al proceso”,
Coord. Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinador Adscripto Adscripto Nicolás Di
Prieto, Estudiantes: Hernandez Valentina DNI 47.302.006, Mileti Gianella Luciana DNI
45.594.391, Albornoz Matías Emiliano DNI 39.822.768, Maldonado Hugo Gabriel DNI
35.666.897, Flores Diego Martín DNI 30.124.277, Chavez Leonela Sabrina DNI 42.107.364, y
Funes Alejandra Beatriz DNI 17.844.597.

Defensa de equipo de estudio de PCFRJ N° 61 “Ley Micaela y su proyección en operadores
jurídicos en la Justicia”, Coordinador Prof. Diego Robledo, Estudiantes: Pereyra Gonzalo DNI
46.261.879, De María Juan Pablo DNI 46.769.661, Nuñez Priscila DNI 46.847.651, Chávez
Halmallan Joaquín DNI 46.593.687, y Embrioni María del Pilar DNI 46.656.633.

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 62 “Inteligencia artificial y proceso judicial”,
Coordinador Prof. Horacio Cabanillas, Estudiantes: Alonso Lourdes DNI 47.374.822, Brizuela
Abigail DNI 45.347.113, Coronel Milagros DNI 43.603.513, Herrera Rocío DNI 45.229.758,
Martínez Melina Agostina DNI 44.155.527, Massaccesi Giuliana DNI 47.264.857, Pérez, Lucía
DNI 45.697.150, y Pollo Daiana DNI 45.457.063.

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 63 “Carta africana de derechos humanos y de los
pueblos”, Prof. Horacio Cabanillas, Coordinadora: Lucía Gallo, Estudiantes: Hernández Abril
Milagros DNI 45.348. 521, Mignani Tania Lina DNI 45.155.714, Nicola Zoe DNI 43.809.733, y
Torres Lourdes DNI 44.846.563.

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 64 “Nuevas tecnologías aplicadas al proceso
judicial”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Alladio Lautaro DNI 46.227.704,
Campo Diana Ayelen DNI 41.224.732, Gallardo Rafael Augusto DNI 45.695.302, García
Martina Antonella DNI 45.048.703, Gawryluk Noelia del Valle DNI 38.109.743, Grosello Alan
DNI 42.258.646, Ramirez Florentina DNI 44.813.182, Vallejo Gianella Agustina DNI
45.081.056, Vargas Valentino DNI 45.328.383, y Villarruel Juarez Camila DNI 45.932.008.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°74, “Cuando la Justicia desenterró la memoria:
Fallo “Simón” y el quiebre de la impunidad argentina”, Coord. Prof. Dr. Diego Robledo,



Estudiantes: Cannata Hugo DNI 47240514, Chiaretta Bravo Sofia DNI  46971070, Llanos
Braian DNI 4508490, Monasterio Constanza Rocío DNI 45834980, Morano Lourdes DNI
46659051, Otero Angelina Manuela DNI 45508869, Rastelli Ana Lupe DNI 46126847, Sabbadin
Franca DNI 45695654, Sanchez Lola Abril DNI 46769866, y Tenaglia Bruno DNI 47174574.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°75 “Ley Micaela, ley nacional 27499 y su
proyección en operadores/as jurídicos en el proceso judicial”, Coordinador Prof. Dr. Diego
Robledo, Estudiantes: Díaz Fermin DNI 48.0175.43, Falabella Rosario DNI 47.823.393,
Fernández Valle Ema DNI 47.582.263, Gramatica Bianca DNI 47362763, Jara Juan Ignacio DNI
47.321.440, Juárez Demaría Camila DNI 46.847.648, y Villegas Violeta DNI 46.709.963.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°76 “Retórica y lógica judicial aplicada al
proceso judicial: Juicio a Sócrates”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Ayosa
Malena Aylén DNI 46080165, Blanco Mercado Francisco DNI 47350661, Chavez, Victoria DNI
46127816, Chahine Cruz José DNI 47576977, Gomez Juan Pablo DNI 47174032, Maldonado
Federico DNI 47473050, Remondino Eschoyez Felipe Andrés DNI 46879654, y Rozo Juan
Ignacio DNI 47708274.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°77 “Reglas de Brasilia para el Acceso a la
justicia de las personas en estado de vulnerabilidad, con la acordada de la CSJN 5/2009 y
su actualización, Quito Ecuador, 2018”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes:
Barrionuevo Valentina Araceli DNI 46.767.573, Escribano Paulina DNI 46.771.180, Ghirlanda
Camila DNI 47.711.346, Gil Angel Manuel DNI 34.601.961, Montefeltro Julieta DNI
47.502.855, Quiligotti Agostina Antonella DNI 47.305.236, Quintana María Paula DNI
46.767.573, y Sait Ingrid Shirley DNI 46.509.769.

Se informa en Teoría General del Proceso, el Segundo Premio en Equipo de Alumnas/os en
TGP otorgado en la Mesa N°1 “25 de Mayo de 1810” de Teoría General del Proceso
Coordinadora: Adriana J. Almagro a las:

Defensa de equipo de estudio N°2 “Carta Africana de Derechos Humanos y de los
Pueblos”, Coordinadora Prof. Miriam Mabel Marchetti, Estudiantes: Ceballos Martina Danae
DNI 45.933.211, Heredia Acosta Brisa Aldana DNI 46.127.871, y Olguín Pelleschi Olivia DNI
46.533.918.

Defensa en equipo de estudio de TPG N° 6 “Tobilleras electrónicas como medida
alternativa a la prisión preventiva”, Prof. Horacio Cabanillas, Coordinador Ab. Nahuel
Álvarez Toledo, Estudiantes: Cupper Gonzalo DNI 43.412.655, Muñíz Sofía DNI 47.345.750,
Rojo Rosas Agustina DNI 43.700.145, Albornoz Paul DNI 46.035.515, Fissolo María Luz DNI
46.888.212, y Gómez Tomás DNI 46.727.844.

Defensa en equipo de estudiantes de TGP N°16 “Expediente judicial electrónico- podcast
“Novedades jurídicas”, Coordinadora Prof. Miriam Mabel Marchetti, Estudiantes: Arce
Lourdes de los Ángeles DNI 46.807.963, Barrionuevo Eloísa DNI 46792272, Giesenow Rena
Delfina DNI 46.845.698, y Peredo Victoria DNI 46.587.709.

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 18 “Acceso a la justicia de las personas en
condición de vulnerabilidad - Reglas de Brasilia”, Prof. Horacio Cabanillas, Coordinadora:
Collar Legarda Iara, Estudiantes: Luna Escudero Alfonsina DNI 45.085.624, Roldan Sanchez
Sigrid Victoria DNI 46.592.907, Serena Fuentes Agustina DNI 45.407.705, Vera Eluney
Leonardini DNI 46.489.197, y Vera Felicitas DNI 46.505.621.

En la Mesa N°3 “50° Aniversario de la Ley Provincial 5805 de Colegiación Obligatoria de la
Abogacía” de Teoría General del Proceso, Coordinadora: Prof. Miriam Mabel Marchetti, se
otorgaron:



Defensa en equipo TGP N° 24 “Ley Provincial N° 10.903: Beneficio de litigar sin gastos”,
Coordinadora Prof. Adriana J. Almagro, Estudiantes: Benítez German DNI 45.641.281, Bustos
Rocío Milagros DNI 46.312.129, Francicetti Ambar Mikaela DNI 46.586.879, Génesis
Lorenzino DNI 48.124.793, Mendivil Victoria Valentina Constanza DNI 47.123.557, y Sánchez
Rocío DNI 45.482.820.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N° 25 “DERECHO A LA DEBIDA
FUNDAMENTACIÓN DE LA SENTENCIA: Análisis de la relación entre las garantías
procesales y su proporcionalidad con las penas máximas en distintos sistemas judiciales”,
Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Mai, Martina Luz DNI 46.886.246, Burgos
Ase Bernardita DNI 47.545.396, Lazarte Rocío DNI 47.811.817, Amat Sofía DNI 47.117.811,
Charriol Agostina DNI 46.707.576, y Plaza María Abigail, DNI 47.580.356.

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 26 Beneficio de litigar sin gastos, Coordinador Prof.
Diego Robledo, Estudiantes: Alemán Simón Benjamín DNI 46.845.247, Arreguez Sofía Giselle
DNI 43.370.787, Barafani Ana DNI 46.127.026, Bauducco Felipe DNI 46.176.388, Gotta Hilda
Delfina DNI 45.088.795, López Paula Alejandra DNI 43.812.787, Machuca Ignacio DNI
45.746.122, Oliva Aldana Mabel DNI 43.996.676, Orellano Laila Verónica DNI 46.844.875, y
Ramirez Strada Ciro DNI 47.252.633.

En la Mesa N°3 “100° Aniversario del Colegio de Abogados de Córdoba” de Derecho Procesal
Civil y Comercial, Coordinadora Adriana J. Almagro, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°29 “Mediación, Arbitraje y Métodos
participativos para la Resolución de Conflictos. Hacia una cultura de dialogo y paz social”,
Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Acosta Jennifer Zoé DNI 45.092.428,
Andreu Eugenia DNI 46.587.750, Córdoba Aldana Vanina DNI 41.888.865, Keticoglu Toffoli
Renata DNI 47.449.804, Nolasco Marcelo Gabriel DNI 36.129.667, Pesce Luis Ignacio DNI
47.351.857, y Tisera Nabila Lucía DNI 45.482.049.

En la Mesa N°4 “50° Aniversario del Tribunal de Disciplina del Abogados de la Provincia de
Córdoba” de Teoría General del Proceso, Coordinador Horacio Cabanillas, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°32 “Mediación”, Profesora Dra. Rosa Avila Paz de
Robledo, Coordinadora Prof. Esp. Daniela Moyano Escalera, Estudiantes: Aguirre Candela DNI
43.687.920, Claro Marciana Albina del Valle DNI 18.569.969, Ledesma Daiana
DNI.41.762.915, Rivas Ruzo María Delfina DNI 45.078.574, y Valencia Leila Daiana DNI
37.507.925.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°33 “Justicia en tiempos de hashtag: el juicio
Deep vs. Head”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Abdón Almiron Amira
DNI 47.350.618, Etchebar Emilia DNI 46.509.407, Galván Torres Rosario DNI 47.620.522,
Gerbaldo Patricio DNI 46.507.031, Muñoz Facundo Ariel DNI 47.527.869, Perazzi María
Victoria DNI 46.847.177 y Quiriconi Benjamín DNI 47.350.610.

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 34 “Ley Provincial de Córdoba N° 10.555 de
Procedimiento (oral) para Juicios de Daños y Perjuicios”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de
Robledo, Estudiantes: Contigiani Malena DNI 45.691.863 y Medrano Valentín DNI 43.700.375.

En la Mesa N°5 “Proceso Justo” de Teoría General del Proceso, Coordinadora Daniela Moyano
Escalera se otorgaron:

Defensa de equipo de estudio de TGP N°42 “Bases Constitucionales del Proceso Judicial:
Pilar de los Derechos en Acción”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: de



Tezanos Pinto Zinger Uriel Gerónimo DNI 47.081.954, Fernández Agustina Emilia DNI
46.850.114, Flores Valentina Trinidad DNI 44.828.960, González Mercado Constanza DNI
46.769.653, Juárez Gastón Exequiel DNI 42.847.215, Ledesma Agustina DNI 46.709.836, López
Brisa Milagros DNI 45.405.202, Martínez Delfina Abigail DNI 46.226.207, Sofía Del Valle
Rebollo DNI 46.891.439 y Vargas Beguier Mía Martina DNI 47.123.648.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°45 “Garantías y Debido Proceso”, Coordinador
Prof. Esp. Lucas A. Farías, Estudiantes: Suárez Adelina DNI 43.367.577, Duarte Jara Albina,
DNI 46.851.246, Zamitto Constanza DNI 46.890.085, Fernández Fernanda DNI 46.394.692,
Morano Lucas DNI 46.182.103, Alamo Rocío DNI 46.033.467, y Mongi Victoria DNI
46.225.255.

En la Mesa N°6 “25° Aniversario de la Declaración de UNESCO como Patrimonio Cultural de
la Humanidad de la Universidad Nacional de Córdoba” de Derecho Procesal Civil y Comercial,
Coordinador Diego Robledo se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 55 “Formas del proceso judicial y nuevas
tendencias”, Coordinador Prof. Esp. Lucas A. Farías, Estudiantes: Barrionuevo Priscila Nahir
DNI 46.719.623, Chavez Santiago DNI 46.401.662, Pereyra Lourdes DNI 46.790.366 y Corvalán
Nahuel Tobías DNI 46.505.958.

En la Mesa N°7 “Acceso a la Justicia” de equipos de estudio de Teoría General del Proceso,
Coordinadores Prof. Juan Carlos Brizuela y Prof. Estelly Mary Díaz Fernández, se otorgaron:

Defensa de equipo de estudio de PCFRJ N° 61 “Ley Micaela y su proyección en operadores
jurídicos en la Justicia”, Coordinador Prof. Diego Robledo, Estudiantes: Pereyra Gonzalo DNI
46.261.879, De María Juan Pablo DNI 46.769.661, Nuñez Priscila DNI 46.847.651, Chávez
Halmallan Joaquín, DNI 46.593.687, y Embrioni María del Pilar DNI 46.656.633.

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 65 “Amparo”, Prof. Horacio Cabanillas,
Coordinadora: Luciana Gallo, Estudiantes: Navarro Lautaro Jesús DNI 45.983.097, Arribalzaga
Alejo DNI 45.887.393, Diaz Lewylle Valentin DNI 45.635.129, y Gomez Santiago Nicolás DNI
46.333.951.

Defensa de equipo de estudio de TGP N° 66 Tutela Judicial a los Consumidores y Usuarios,
Coordinador Prof. Diego Robledo, Estudiantes: Bianchi de Santis Agustín DNI 46.224.491,
Elwart Morena Alumine DNI 45.804.295, Ferreyra Ana Luz DNI 47.250.197, Flores Rossi
Isabella DNI 47.149.551, Jara Paula Gabriela DNI 47.181.182, Lamas Agustina Belén DNI
46.067.466, Marchetti Fiorella Valentina DNI 46.068.888, y Salomón Samira Keyla DNI
46.311.764.

En la Mesa N°7 “Acceso a la Justicia” de equipos de estudio de Teoría General del Proceso,
Coordinadores Prof. Juan Carlos Brizuela y Prof. Estelly Mary Díaz Fernández se otorgaron:

Defensa en equipo de TPG N° 69 “Derechos digitales”, Coordinador Prof. Lucas A. Farías,
Estudiantes: Andrade Selena DNI 45.486.346, Castillo Lautaro Miguel DNI 45.592.452, Paredes
Selene Cristal DNI 46.846.104, Quiroga Sofía DNI 45.838.019, Salazar Leyla DNI 36.183.404, y
Santiago Vittorio DNI 46.224.024.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°70 “Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia
de personas en condición de vulnerabilidad”, Prof. Horacio Cabanillas, Coordinadora Carolina
Jazmín Weinberger, Estudiantes: Brandalisi Constanza DNI 42.697.131, Díaz Lacava
Guillermina DNI 46.406.258 230, Farías Lucía DNI 44.193.737, Hidalgo Martina DNI
43.880.225, y Osuna Brisa Luján DNI 46.000.935.



Defensa en equipo de estudio de TGP N°71 “El recurso de Amparo”, Prof. Horacio
Cabanillas, Coordinador Collar Legarda Iara, Estudiantes: Acosta Gonzalez Sofía DNI
39.081.100, Carrillo Jennifer Belén DNI, 40.206.717, Manzanelli Sofía Etel DNI 47.824.766,
Ochoa Florencia DNI 41.958.526, Tarraga Abregu Tamara DNI 29.136.012, y Villalobo Leila
DNI 31.947.431.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°73 “Abogado del Niño”, Coordinador Prof. Lucas
Farías, Estudiantes: Allevi Carfolina Guadalupe DNI 46.887.235, Salles Milagro DNI
47.240.517, Sidoni Stefanía DNI 41.488.543, y Vaca Cortez Noelia DNI 45.915.650.

Defensa en equipo de estudio de PCFRJ N°78 “Conflicto en Tigray: análisis de las
violaciones de derechos humanos a la luz de la Carta Africana de Derechos Humanos y de
los Pueblos”, Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes: Etchemendi María Carolina
DNI 47.665.241, Frontera Ruiz Benjamín DNI 47.901.606, Maidana Cervantes Aixa Stefanía
DNI 47.353.907, Malizia Torres Vittorio DNI 47.931.491, Picco Lucía Florencia DNI
46.657.156, Ramallo Ana Paula DNI 47.265.147, y Rodríguez Facundo DNI 47.597.180.

Se informa en Teoría General del Proceso, el Tercer Premio en Equipo de Alumnas/os en
TGP compartido otorgado en la Mesa N°4 “50° Aniversario del Tribunal de Disciplina del
Abogados de la Provincia de Córdoba” de Teoría General del Proceso, Coordinador Prof.
Horacio Cabanillas, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°36 "Derecho a la debida fundamentación de la
sentencia", Prof. Horacio Cabanillas, Coord. Adscripta Ab. Victoria Andrea Vanrell,
Estudiantes: Abundio Juan DNI 44.653.255, Cueva Yuliana DNI 45.080.728, Díaz Senn Felipe
DNI 46.999.774, Esteban Lucía DNI 46.709.660, Fontana Joaquín DNI 46.311.778, Sainz
Camila Andrea DNI 46.709.681, Wietz Milagros DNI 46.592.062.

En la Mesa N°5 “Proceso Justo” de Teoría General del Proceso, Coordinadora Prof. Esp. Daniela
Moyano Escalera, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 43 “Inteligencia artificial y medidas
autosatisfactivas”, Coord. Prof. Esp. Lucas A. Farías, Estudiantes: Agüero Juan Carlos DNI
45.406.430, Andrada Pablo Emiliano DNI 28.270.112, Arias Lázaro Nicolás DNI 42.860.397,
Casas Kevin Alexis DNI 42.285.310.

En la Mesa N°6 “Garantías judiciales constitucionales y convencionales” de Teoría General del
Proceso, Coordinador Prof. Esp. Lucas A. Farías, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 53 “Ley Micaela, Ley Nacional 27.499 y su
impacto en los operadores/as jurídicos dentro del proceso judicial”, Coord. Prof. Dr. Diego
Robledo, Estudiantes: Roldán Chloe Sofía DNI 48.069.966 y Barizone Facundo DNI
46.656.068.

En la Mesa N°7 “Acceso a la Justicia” de equipos de estudio de Teoría General del Proceso,
Coordinadores Prof. Estelly Mary Díaz Fernández y Prof. Juan Carlos Brizuela se
otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de TGP N°59 “Mediación y su proceso en los casos de defensa
al consumidor”, Coord. Prof. Esp. Adriana J. Almagro, Estudiantes: Morelli Manuel Agustín
DNI 45.834.622, Medina Galfione Julieta DNI 44.348.301, Borjabad Facundo DNI 46.126.150,
Miserere Marcos DNI 45.836.902, Caffe Juan DNI 46.031.994, Mattio Ana Lucía DNI
45.839.273.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°72 “Garantías Constitucionales y Convencionales:



El juicio por jurado en Argentina y su aplicación en el caso Diego Concha”, Prof. Horacio
Cabanillas, Coord. Ab. Nahuel Álvarez Toledo, Estudiantes: Aimetta Sofía DNI 46.765.366,
Cabezas Tomás Francisco DNI 45.595.930, de la Rosa Gabriel DNI 96.248.669, Farías Sofía
DNI 46.034.388, Fourcade Jerez Valentina DNI 46.588.782, Gavier Gregorio DNI 46.127.690,
Gornic Simón DNI 46.586.674.

Se informa en Teoría General del Proceso, la Mención de Mérito en equipo de Alumnas/os de
TGP se entregó en forma compartida en la

Mesa N°2 “Defensa en Juicio” de Teoría General del Proceso Coordinador Prof. Dr. Federico M.
Arce se otorgó a la Defensa en equipo de estudio de TGP N°15 “Fallos: Medidas
cautelares”, Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Coord. Prof. Daniela Moyano Escalera,
Estudiantes: Boianelli Maria Ofelia DNI 39.610.802, Maldonado Burrone Martina DNI
46.655.553, Pelozo Bernard Pablo Agustín DNI 43.453.922, Pidone Santiago Daniel DNI
43.451.750, Rodas Dana DNI 41.735.775, Tolay Angulo Ernesto Agustín DNI 40.565.719 y en
la Mesa N°4 “50° Aniversario del Tribunal de Disciplina del Abogados de la Provincia de
Córdoba” de Teoría General del Proceso, Coordinador Prof. Horacio Cabanillas, se otorgó a la
Defensa de equipo de estudio de TGP N° 34 “Ley Provincial de Córdoba N° 10.555 de
Procedimiento (oral) para Juicios de Daños y Perjuicios”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de
Robledo, Estudiantes: Contigiani, Malena DNI 45.691.863, Medrano Valentín DNI 43.700.375.

Se informa en Teoría General del Proceso, la Mención de Honor en Equipo de Alumnas/os de
TGP compartida en la Mesa N °5 “Proceso Justo” de Teoría General del Proceso, Coordinadora
Prof. Esp. Daniela Moyano Escalera, se otorgó a la Defensa en equipo de estudio de TGP N
°44 “Reglas de Brasilia para el acceso a justicia de personas en condición de
vulnerabilidad”, Prof. Horacio Cabanillas, Coord. Ab. Nahuel Álvarez Toledo, Estudiantes:
Arevalo Geraldine DNI 46.506.450, Ceirano Jade DNI 45.090.863, López Unanue Paula DNI
46.613.905.

En la Mesa N°6 “Garantías judiciales constitucionales y convencionales” de Teoría General del
Proceso, Coordinador Prof. Esp. Lucas A. Farías, se otorgó a la Defensa de equipo de estudio
de TGP N° 52 “Métodos participativos de resolución de conflictos: mediación y arbitraje”,
Coord. Prof. Esp. Adriana J. Almagro, Estudiantes: Roy Esteban Zalla DNI 42.212.649, Estefano
Vassallo DNI 42.512.342, María Magdalena Gómez DNI 26.112.643, Indira Agustina Schaj
DNI 44.767.034.

En la Mesa N°7 “Acceso a la Justicia” de equipos de estudio de Teoría General del Proceso,
Coordinadores Prof. Estelly Mary Díaz Fernández y Prof. Juan Carlos Brizuela, se otorgaron a:

Defensa de equipo de estudio de TGP N°60 “Implementación y evolución de medios
tecnológicos en los procesos judiciales”, Coord. Prof. Dr. Diego Robledo, Estudiantes:
Canavesi Victoria Martina DNI 46.592.650 y Dadan Joaquín Emilio DNI 43.948.582.

Defensa en equipo de estudio de TGP N°67 “Ley Micaela”, Prof. Horacio Cabanillas, Coord.
Ab. Nahuel Álvarez Toledo, Estudiantes: Moreno Ostoich Catarina Beatriz DNI 46.034.233,
Campos Tiffany Helein DNI 46.375.640, Escobedo Lucía Martina DNI 46.372.523.

Defensa en equipo de estudio de TGP N° 68 “Acceso a la justicia” , Coord. Prof. Cabanillas,
Estudiantes: Alumine García Laura DNI 43.678.223, Sorbera Boyd Ana DNI 43.135.928.

En cuanto a las distinciones y premios para equipos de estudio de Derecho Procesal Civil y
Comercial se informa que el Primer Premio en Equipo de Alumnas/os de DPC compartido,
en la Mesa N°1 “9 de julio de 1816” de Derecho Procesal Civil y comercial, Coordinador Prof.
Mario R. Lescano, se otorgaron:



Defensa en Equipo de estudio DPCC N° 7 “Protección del Consumidor en Entornos
Digitales: Reflexiones sobre la Ley del Consumidor y el impacto de las criptomonedas”,
Prof. Mario R. Lescano, Coordinadores: Adscripto, José Bernardo Russo Coniglio, Ayudante
alumno: Bruno Chiaramello, Estudiantes: Baltazar Domínguez Matías DNI 41.594.659, Comán
Paula Anabella DNI 40.583.356, Cuello Agustín David DNI 43.602.819, De Lourdes Michi
Camila DNI 40.248.558, Freytes Guadalupe DNI 45.081.884, García Griselda DNI 18.042.277,
Gardey Fronti Rocío Celeste DNI 45.408.013, Juaréz Florencia Milagro Anahí DNI 41.736.426,
Santy Eichenberger Sofía, DNI 46.324.504, Benitez Silvina Mariana DNI 28.427.199, Sosa Ema
Sofía DNI 43.997.860.

Defensa en equipo de estudio de UNLaR de DPCC N°8 “Ley N°10766 de la Provincia de La
Rioja: la mediación integral para impulsar la resolución pacífica de conflictos en La
Rioja”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinadores: Prof. Dr. Diego Robledo y Prof.
Estelly Mary Díaz Fernández, Estudiantes: Carmona Darío Eduardo DNI 33.695.123, Lima
Maximiliano Gabriel DNI 46.535.708, Martínez Sabrina Elizabeth DNI 34.457.770, Parra Vargas
Patricia DNI 94.543.488, Regalado María José de los Ángeles DNI 31.128.711, Torres Villarroel
Ariana Ana Victoria DNI 46.614.107.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°10 “El Beneficio de Litigar sin Gastos en
Argentina: Análisis Comparativo entre la Nación y la Provincia de Córdoba”, Prof. Dra.
Rosa A. Ávila Paz de Robledo, Coordinadores adscriptos Ab. Diego Andrés Mendaña y Ab.
Milagros Lucero, Estudiantes: Boianelli Sabina DNI 25.634.599, Cabrera Mirian Luz DNI
24.015.254, Guillen Ruth Esther DNI 30.813.227, Merlo Charra Romina de los Ángeles DNI
32.080.486, Pedernera Nathalie Emilse, DNI 35.914.931, Pizzolitto Bartolomé Milagros DNI
43.232.200, Stubbe Ana Guadalupe DNI 41.527.686, Vásquez Agustina DNI 44.549.814, Vera
María Alejandra DNI 20.506.191.

Defensa en equipo de estudio N° 11 “Mediación Ley 10543” Coord. Prof. Dr. Miguel
Robledo, Estudiantes: Alancay Valentin Amadeo DNI 44.815.971, Avellaneda Camila DNI
45.886.246, Lambertin Magali del Milagro DNI 42.706.472, Llampa Jael Ivone DNI 40.154.540,
Plaza Hernam Olver David DNI 22.468.076, Tisera Micaela Agustina DNI 42.051.998, Yance
Yohana Marisa DNI 34.502.458.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 12 “La medida autosatisfactiva: una tutela
urgente frente a los desafíos del proceso judicial tradicional” Coord. Prof. Adriana J.
Almagro, Estudiantes: Ambort María Emilia DNI 45.485.744, Conterno, María Emilia DNI
46.225.017, Guzmán Egart Ana Clara DNI 47.000.020, Montes Atilio DNI 44.473.474, Ochoa
Canales Damián Elias DNI 43.675.399, Olguín, Máximo Octavio DNI 45.801.170, Perazzolo
Juan DNI 44.432.616, Sidel Noriega Santiago Agustín DNI 44.872.716.

En la Mesa N°2 “Debido Proceso Legal” de Derecho Procesal Civil y Comercial,  Coordinadora
Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania, se otorgaron:

Defensa de equipo de estudio de DPCC N°21 “Expediente judicial electrónico en el Derecho
Procesal Argentino: hacia una justicia más ágil y accesible”, Coord. Prof. Dr. Miguel
Robledo, Estudiantes:  Arancibia Laura DNI 40.842.822, Castellanos Camila DNI 45.403.778,
Conde Laudecina María Victoria DNI 39.173.542, Ledesma Lidia Antonella DNI 35.108.636,
Zalazar Florencia DNI 42.053.101.

Defensa en equipo de DPCC N°22 “Mediación en la provincia de Córdoba”, Coord. Prof.
Mgtr. Daniel E. Gandía, Estudiantes:  Quispe Morena DNI 46.655.397, Pineda, Sofia
Magadalena DNI 46.032.131, Quinteros Ignacio Benjamin DNI 46.453.201.

En la Mesa N°4 “10° Aniversario de la vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación” de
Derecho Procesal Civil y Comercial, Coordinador Julio L. Fontaine, se otorgaron:



Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 37 “Testimonial y su recepción por
videoconferencia”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinador adscripto Ab. Diego
Andrés Mendaña, Estudiantes: Bustos Agostina DNI 42.640.869, Fernández Martín Ignacio DNI
44.4498.71, López María Martina DNI.44.954.593, Oggero Ámbar Belén DNI.44.896.731, Oro
Luciana Anabel DNI 44.720.784, Quiroga Agustina DNI 45.982.617.

Defensa de equipo de estudio de DPCC N°38 “Ley de procedimiento oral N°10.555”, Coord.
Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania, Estudiantes: Collar Iara DNI 43.483.138, Corbella
Candelaria DNI 45.934.404, Curbelo Ludmila, DNI 46.068.163.

En la Mesa N°5 “Justicia e Inteligencia artificial” de Derecho Procesal Civil y Comercial,
Coordinador Prof. Esp. Arturo Echenique, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°46 “Acordada sobre el Reglamento de la Subasta
Judicial”, Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Coordinador: Esp. Lucas A. Farías,
Estudiantes: Castillo Pereyra Felipe Nahuel DNI 46.452.216, Costamagna Fiala Valentín
DNI.45.692.256, de la Torre Cecilia Alejandrina DNI 46.204.600, Doña Fernandez Martina DNI
44.897.382, Gonzalo Luis Pagano DNI 46.068179, Granillo Martina DNI 46.450.191,

En la Mesa N°6 “25° Aniversario de la Declaración de UNESCO como Patrimonio Cultural de
la Humanidad de la Universidad Nacional de Córdoba” de Derecho Procesal Civil y Comercial,
Coordinador Prof. Dr. Diego Robledo se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 56 “La mediación en la provincia de Córdoba”,
Coord. Prof. Dr. Miguel Robledo, Estudiantes: Bergesio Antonella, DNI 39.808.62, Rodríguez
Aylén Miriam, DNI 44.526.050, Toloza Valentino, DNI 46.129.676, y Yofré, Ana Inés, DNI
37.853.608.

Defensa de equipo de estudio de DPCC N°57 “Abogado del Niño, Ley 10636”, Prof. Dra.
Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinador: Prof. Lucas Farías, Estudiantes: Damico Sofía, DNI
43.813.742, Lopez Obeide. Aylen, DNI.46.032.795, Mugica Barbara, DNI 33.830.228, Pecchio,
Clara Sofía, 40.750.090, Quispe, Yuraj, DNI 42.799.693, Serricchio José Nicolás, DNI
40.92.116, y Soria, Ruth Melisa, DNI 31.669.716.

En la Mesa N°7 “Tutela judicial efectiva” de equipos de estudio de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Coordinador Santiago Molina Sandoval, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°81 “Nuevas tecnologías aplicadas al Proceso
Judicial”, Coord. Prof. Esp. Arturo Echenique, Estudiantes: Ceballos Axel Mateo DNI
46.310.681, Vega Sol María DNI 44.970.076.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°82 “Inteligencia Artificial en el Proceso Judicial:
diferentes posturas”, Prof. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo, Coordinadora: María Moro,
Estudiantes: Benzo Sebastián Adán DNI 43.296.699, Casaurang Pablo Daniel DNI 14.923.845,
Paredes Carrillo Samuel José Orlando DNI 46.255.199, Quiroga Juan Facundo DNI 36.539.996,
Reguera Jerónimo DNI 46.306.309.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°101, “Ley de Oralidad”, Prof. Dra. Rosa A. Avila
Paz de Robledo, Coordinador Adscripto Ab. Diego Andrés Mendaña, Estudiantes: Andrade
Cristian DNI 45408399, Argonz O'Dwyer María Victoria DNI 42201846, Fagiano, Viviana
Lorena DNI 28069824, Furlan Martin DNI 46540777, Luciani Romina DNI 31217199, Martín
Josué Samuel DNI 42787087, Facundo Tomás Burgos DNI 38408115.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°102, “Crónica del reclamo: tutela de



consumidores y usuarios” Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz, Coordinador Adscripto Diego Andrés
Mendaña. Estudiantes:  Dorrego Mickaela DNI 40573223, Geraldine Vercellone DNI 45086551,
Máxima Stimolo DNI 46126042, Rocio Peralta DNI 38501524, Victoria Sanchez DNI
45690421, Nahuel Lagos DNI 46244851.

Se informa que el Segundo Premio en Equipo de Alumnas/os de DPC compartido, en la
Mesa N°1 “9 de julio de 1816” de Derecho Procesal Civil y Comercial, Coordinador Mario R.
Lescano, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°9 “IA en la justicia nacional y provincial” , Coord.
Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía, Estudiantes: Arguelles Antonela DNI 38.786.179, Ludueña Juan
Ignacio, DNI 33.585.846, Russo Gabriel Nicolas DNI 38.627.991, Sosa Alejo Nicolas, DNI
43.812.924.

En la Mesa N°2 “Debido Proceso Legal” de Derecho Procesal Civil y Comercia, Coordinadora
Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio DPCC N° 20 “Procesos Colectivos” , Prof. Mario Lescano,
Coordinadoras: Florencia Gaiero y Lucía Menéndez Cardellino, Estudiantes: Avila Lucas
Nicolás DNI 45.187.058, Calvente Pablo Benjamín DNI 44.346.499, Del Río Ochoa Matías
Alejandro DNI 46.032.978, Goñi Baudino Malena DNI 46.127.945, Guagliardo María Eva DNI
46.069.117, Michelle Paoli Korkes DNI 41.603.235, Plenazzio Franco Ezequiel DNI 46.655.490,
Rodríguez Ibarra Simón DNI 42.387.329, Vargas Vanina Sofía DNI 45.467.917.

En la Mesa N°3 “100° Aniversario del Colegio de Abogados de Córdoba” de Derecho Procesal
Civil y Comercial, Coordinadora Prof. Esp. Adriana J. Almagro, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio DPCC N°27 “Ley 10636 Abogado de Niños/as y
adolescentes”, Prof. Mario Lescano, Coordinador: Adscripto José Bernardo Russo Coniglio,
Lucía Menéndez Cardellino, Estudiantes: Berta Gabriela Susana DNI 23.736.808, Carrascal
Constanza DNI 35.577.575, Chungara Sebastián Marcos DNI 30.970.634, Flores Delfina DNI
46.372.653, Heck Díaz Martín DNI 40.940.953, Márquez Mauricio Gastón DNI 40.752.298,
Mateo Julieta DNI 44.274.709, Salomón Mora DNI 45.154.944, Santore Agostina Sol DNI
44.694.87, Toledo Tania Karem DNI 43.061.163,

En la Mesa N°7 “Tutela judicial efectiva” de equipos de estudio de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Coordinador Santiago Molina Sandoval, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°79 “Límites y contenido del art 241 del CPCC a
la luz del fallo “Olivera Carlos L. C/Patricia Mónica Rey” del Tribunal Superior de
Justicia de la Provincia de Córdoba”, Coord. Prof. Esp. Santiago Molina Sandoval,
Estudiantes: Governatore Gisella Romina DNI 32.390.147, Galli Nicolás Daniel DNI
32.000.013, Hurtado Emanuel DNI 42.107.965, Panero Romina Florencia DNI 39.736.600,
Rivera María Florencia DNI 37.195.921, Solis Agustina Mariel DNI 43.541.597.

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°100 “Mediación online” Prof. Dra. Rosa A. Avila
Paz de Robledo, Coordinadora: Camila Rodríguez, Estudiantes: Correa Beltrán María del
Rosario DNI 44622108, Masseilot Agostina DNI 46063828, Castellanos Jacqueline Aylen DNI
45179375, Ledesma Betiana DNI 29968631, Navarro Julieta DNI 46330206, Vaccarini Paula
DNI 45243076, Asán Agustina Abril DNI 45488161.

Se informa que el Tercer Premio en Equipo de Alumnas/os de DPC compartido, en la Mesa
N°5 “Justicia e Inteligencia artificial” de Derecho Procesal Civil y Comercial, Coordinador Prof.
Esp. Arturo Echenique, se otorgaron:



Defensa en equipo de estudio de DPCC N°48 “Carga dinámica de la prueba: “MERLO C/
STAMPONE” (Cámara de V. Dolores)”, Prof. Mario Lescano, Coordinadores: Adscripta
Magali Andrea Coronel, Ayudante Alumno Bruno Chiaramello, Estudiantes: Aravena Giselle
Ailin DNI 42.317.650, Martínez Matías DNI 31.807.648, Mediavilla Freites Camila María DNI
43.142.559, Rodríguez Ludmila DNI 44.828.431, Scortti Giuliana Soledad DNI 44.235.644.

Defensa de equipo de estudio N° 51 “Testimonial y su recepción por videoconferencia”,
Coord. Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania. Estudiantes: Aybar Marcela Cecilia DNI
44.661.144, Colazo Chavez, Lucía, DNI 44.370.809, Bravo Julieta Ariane DNI 45.081.110,
Gianotti, Santino, DNI 46.378.448, Marengo, Francisco José, DNI 46.510.012.

En la Mesa N°7 “Tutela judicial efectiva” de equipos de estudio de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Coordinador Prof. Esp. Santiago Molina Sandoval, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N° 83 “Cargas dinámicas de la prueba”, Coord.
Prof. Esp. Arturo Echenique, Estudiantes: Figueroa Karen Natali DNI 45.379.565, Escobar
Kevin DNI 46.201.582, Peiffer Salto Constanza Aldana DNI 46.327.786.

Se informa que la Mención de Mérito en equipo de alumnas/os DPC compartida, en la Mesa
N°4 “10° Aniversario de la vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación” de Derecho
Procesal Civil y Comercial, Coordinador Julio L. Fontaine, se otorgaron:

Defensa de equipo de estudio de DPCC N° 40 “Ley Nacional 24240 Defensa del
Consumidor”, Coord. Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía, Estudiantes: Contreras María Camila DNI
46.034.202, Taborda Constanza DNI 46.126.329, Romero Francisco Javier DNI 46.309.760,
Rodríguez Sanchez Julieta DNI 46.555.089.

En la Mesa N°5 “Justicia e Inteligencia artificial” de Derecho Procesal Civil y Comercial,
Coordinador Prof. Esp. Arturo Echenique, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°49 “Inteligencia artificial y los Procesos
judiciales”, Coord. Prof. Esp. Arturo Echenique, Estudiantes: Barrio Palacios Lucas DNI
45.696.985, Carranza Lourdes DNI 44.791.465, Jaramillo Martina, DNI 44.773.771, Torres
Tissoni Bianca Mia DNI 44.762.761.

Defensa de equipo de estudio de DPCC N° 50“Mediación electrónica, Principios que rigen
la mediación”, Coord. Prof. Esp. Carolina del Valle Vallania, Estudiantes:  Olmedo Ávila
Lucila Ailén DNI 40.025.759, Salas Sánchez Francisco Leandro DNI 41.054.365, Ravasi Juan
Ignacio DNI 45.834.738,  Zanón Ramallo Juan Manuel DNI 45.591.739.

En la Mesa N°7 “Tutela judicial efectiva” de equipos de estudio de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Coordinador Prof. Esp. Santiago Molina Sandoval, se otorgaron:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°80 “Especificidad de los medios de prueba.
Comentario al fallo Antonelli c/ Bergagna”, Coord. Prof. Esp. Santiago Molina Sandoval,
Estudiantes: Algañaraz Ramón Antonio, DNI 18.399.901, Arce Lautaro Agustín DNI
41.962.956, García Nahas Andrés Gustavo, DNI 34.327.996, Mansilla Lourdes Aylen, DNI
45.091.668, Pereyra Guillermo Damián DNI 29.607.849, Prado Toro Leonardo Andrés, DNI
38.648.860, Salazar Rodríguez Yamila Sandra, DNI 39396116, Sanabria Valeria del Valle, DNI
29.476.115.

Se informa que la Mención de Honor en equipo de alumnas/os DPC compartida, en la  Mesa
N°3 “100° Aniversario del Colegio de Abogados de Córdoba” de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Coordinadora Prof. Esp. Adriana J. Almagro, se otorgan:



Defensa en equipo de DPCC N°28 “Tutela judicial a los consumidores y usuarios” Coord.
Prof. Esp. Arturo Echenique, Estudiantes: Buteler Lucía DNI 46.227.550, Galarza Amparo, DNI
45.699.343, Pastore Guillermina DNI 46.226.201.

En la Mesa N°5 “Justicia e Inteligencia artificial” de Derecho Procesal Civil y Comercial,
Coordinador Prof. Esp. Arturo Echenique, se otorgan:

Defensa en equipo de estudio de DPCC N°47 “Mediación online”, Prof. Mario R. Lescano,
 Coordinadora: Florencia Gaiero y Lucía Menéndez Cardellino,  Estudiantes: Castañeda Carmen,
DNI 19.118.820, Flores Fátima DNI 45.405.120, Irusta María Pía DNI 44.358.808, Martínez
Gustavo Joel DNI 40.296.314,  Morán Martina DNI 44.348.025, Navarro Santiago DNI
44.220.653, Rey Funes Ana Paula DNI 43.609.618, Roldán Tomás DNI 44.497.973, Salazar
Alma Noemí DNI 44.463.295, Scaglioni Lucio DNI 42.106.003, Zalazar Torres Federico
Alejandro DNI 43.602.425.

Se informa que se otorga la Distinción Especial a estudiantes que obtuvieron un Promedio de
Diez (10) Sobresaliente en el Semestre/2025 en la Asignatura de Teorías Generales del Proceso:

En el Curso de la Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo los Estudiantes: BARCONTE
CÚNEO, Diego, DNI 47.981.953, BOINAELLI, Ofelia, DNI.39.610.802, CHAVEZ, Leonela
Sabrina, DNI.42,107.364, CRISTAL VILLAREAL, Eber Juan, DNI.44.192.408, ICIKSONAS,
Martina Karen, DNI. 45.691.871, LEDESMA, Daiana Sabrina, DNI.41.762.915, MARTINEZ
ZUVIRÍA, Juan Pablo, DNI. 47.059.692, NIETO, Francisco Daniel, DNI. 46.727.713,
PAULONI, Ana Victoria, DNI.43.273.686, PEREYRA, Victoria Jorgelina, DNI. 46.79.151,
PIDONE, Santiago Daniel, DNI. 43.451.750, VÉLEZ, Victoria Guadalupe, DNI.42.382.426.

En el Curso de la Prof. Ab. Esp. Adriana J. Almagro, el Estudiante: CARLOMAGNO,
Constanza, DNI. 44.607.471.

En el Curso del Prof. Dr. Federico M.Arce los Estudiantes: CEJAS, Nahuel Joaquín, DNI
40404806, y GOMEZ, Débora Alejandra, DNI 39934795.

En el Curso del Prof. Lucas A. Farías, suplente del Prof. Víctor Luna Cáceres los Estudiantes:
ALAMO MONTIEL, Rocío Milagros, DNI 46033467, AYUB, Mariam Erika, DNI 45933463,
CASAS, Kevin Alexis, DNI 42285310, DUARTE JARA, Albina Nuriel, DNI 46851246,
GARRAMUÑO SALVA, Ignacio Joaquín, DNI 95507220,  GUZMAN, Melany Dayana, DNI
46376348, MANCILLA, Ignacio Jesús, DNI 47174701, PARIENTE GIMENEZ, Ana Victoria,
DNI 47445560, ROGGERO, Melisa Brenda, DNI 45838429, SALLES, Milagros Anabel, DNI
47240517, y ZAMITTO, Constanza Pilar, DNI 46890085.

En el Curso del Prof. Horacio Cabanillas los Estudiantes: Arévalo, Geraldin Cintia, DNI
46506450, Arribalzaga, Alejo, DNI 45887393,  Banegas, Josefina Victoria, DNI 47172747,
Brandalisi, Constanza Pilar DNI 42697131, Bueno Leticia Del Valle, DNI 40418315, Carreño
Domínguez Tobías Benjamín DNI 43369438, Ceirano Jade Salome DNI 45090863, Chungara
Franco José DNI 30970635, De La Rosa López Gabriel Andrés DNT  96248669, Díaz Lacava
Guillermina DNI 46406268, Farías Sofía Antonella DNI 46034388, Fissolo María Luz DNI
46888212, Fonseca Delfina DNI 46035651, Gigena Ducimmun Joaquín Uriel DNI 44896326,
Hernández Milagros Abril DNI 45348521, Lamas Nazarena Belén DNI 43276931, López
Amuchástegui Delfina DNI 46127425, López Únaneu Delfina DNI 46613905, Luna Escudero
Alfonsina DNI 45085624, Mignani Tania Lina DNI 45155714, Navarro Lautaro Jesús DNI
45983097, Nicola Zoe DNI 43809733, Osuna Brisa Lujan DNI 46000935, Oviedo Mayra
Agostina DNI 46591908, Pollo Daiana Beatriz DNI 45457063, Prada María Agostina DNI
46374498, Rossi Giuliana DNI 46793955, Sánchez Melina Rocío DNI 46588043, Subert Santini
Sophia María DNI 46769279, Tarraga Abregu Tamara Lilian DNI 29136012, Varela Marcos
Iván DNI 42159991, Vera Felicitas DNI 46505621 y Villalobo Leila Natalia DNI 31947431.



En el Curso de la Prof. Mabel Marchetti el Estudiante: PEREDO Victoria DNI 46587709.

Se informa que se otorgó la Distinción Especial a estudiantes que obtuvieron un Promedio de
Diez (10) Sobresaliente en el Semestre/2025 en la Asignatura de Derecho Procesal Civil y
Comercial.

En el Curso de la Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo los Estudiantes: ASTÚN Valentina
DNI 45.770.384, CASAURANG Pablo Daniel DNI. 14.923.845, CASTILLO PEREYRA Felipe
Nahuel DNI 46.452.216, COSTAMAGNA FIALA Valentín DNI 45.692.526, DORREGO
Mickaela Agustina, DNI 40.573.223, GRANILLO Martina DNI 46.450.191, HEREDIA
COCCHIARELL A. Noelia Liliana DNI 35.137.095, LAGOS Nahuel DNI 46.244.851,
MARTÍN Josue Samuel DNI 42.787.087 y SANCHEZ SALCEDO María Victoria DNI.
45.690.421.

Curso del Prof. Daniel Gandía el Estudiante: BUTELER CIFUENTES Selene DNI 45691680.

Se informa que se otorga la Distinción Mención de Gratitud a H. Legislatura de la Provincia
de Córdoba, a la Sra. Legisladora Julieta Rinaldi, Ministerio de Justicia y de Trabajo de la
Provincia de Córdoba, Sr. Ministro Dr. Julián María López, Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, Sr. Decano Prof. Dr. Guillermo Barrera Buteler y Sr.
Vicedecano Prof. Dr. Edgardo García Chiple, Departamento Académico de Ciencias Sociales,
Jurídicas y Económicas de la Universidad Nacional de La Rioja, Prof. Esp. María Inés Peralta de
la Fuente, a la Academia Nacional de Derecho y Ciencias de Córdoba, a la  Institución:
R.E.A.L.- RED ARGENTINA AMERICANA PARA EL LIDERAZGO y Sr. Presidente Emérito
Mgter. Ricardo Vanella, y Lic. Andrea Laura Brissio y a la Institución: Alumni Youth Council
de Córdoba, Prof. Dr. Diego Robledo, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Sr. Secretario Ab. Diego Agudo Solís, al 
Departamento de Derecho Procesal y PP.PP. de la Facultad de Derecho, Dra. Cristina E.
González de la Vega, al Prof. Dr. Roberto Wesley Zapata Durán, Doctor en Derecho por la
Universidad de Salamanca, España, a la Prof. Dra. Elisabet Cueto Santa Eugenia, Pontificia
Universidad de Comillas, España, a Prof. Rodrigo Francisco Alabart, Tui Gedes, Prof. Lic.
Cristian Alexis Olcina, Prof. Mgtr. Juan Carlos Moreno, Grupo Quebradeño al director Prof.
Armando Ríos y con los integrantes Nora Herrera, Elena Quispe, Marisa Ramires, Carlos Reyna
y Diego Lampa, “Merced de Tradición” del Instituto de Arte Folklórico I.D.A.F., sedes Córdoba
y La Falda, a sus Profesores y cuerpo de danza folclórica, con la Dirección General del Prof.
José Nuño, y al Museo Histórico de la Universidad Nacional de Córdoba a los 25 años de la
declaración como patrimonio cultural de la Humanidad (UNESCO 2000-2025), y a la Directora
Arq. Florencia Cuenca Tagle.

1. Que el curso mantiene los objetivos fijados y se cumplió conforme la planificación
presentada. Se destaca la labor docente de la Sra. profesora Dra. Rosa Avila Paz de
Robledo junto con la comunidad de cátedras- DPCyC cátedra B y TGP cátedra A – a su
cargo como también la participación de los alumnos de la Universidad Nacional de la
Rioja,

 Que el Ateneo de Derecho Procesal responde a una planificación extraordinaria y exitosa que se
inició  en la década de los noventa y llevada a cabo ininterrumpidamente a lo largo del tiempo.

Cabe destacar la importancia  académica de la propuesta, que se ha proyectado en la formación
de generaciones de alumnos con permanente actualización de contenidos curriculares.

         Que la metodología propuesta, contribuye a la elevación del nivel académico de sus
destinatarios, permitiendo la aplicación de conocimientos teóricos a situaciones prácticas, lo cual
facilita la adquisición de habilidades para el razonamiento lógico-jurídico.



En función de lo expuesto cabe felicitar  a la Sra. profesora Dra. Rosa Avila Paz de Robledo por
la dirección y diseño del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2025. En pos de Solidaridad
Académica Dedicado a las Reformas Procesales y celebrando a la Garantía de Defensa en
Juicio, los 100 Años del Colegio de Abogados de Córdoba y los 50 Años de la Ley 5805 de
Ejercicio de la Profesión de Abogado y de Colegiación Obligatoria de la Provincia de Córdoba 
De acuerdo a los informado por la Sra. Profesora a fs. 292 y siguientes (IFGRA 2) el Ateneo
tuvo la siguiente duración: Prof. Dra. Avila Paz de Robledo, cuarenta 40 horas de sesenta
minutos cada una, por la programación , plan de trabajo, selección de fallos y material
bibliográfico, disertación marco teorico y dirección del Ateneo. Profesores Daniel Gandia,
Horacio Cabanillas, y Diego Robledo, coordinadores académicos, con treinta 30 horas se sesenta
minutos cada una. Profesores, Mario Lescano y Prof. Miguel Robledo, secretarios académicos
con treinta  (30) horas de sesenta minutos cada uno Presidente y miembros de la Comisión
Académicas con veinte(20) horas reloj. Coordinadores docentes de los quipos de estudios de los
trabajos individuales, de los trabajos no expuestos por razones de horario, coordinadores
docentes (en jurisprdencia), coordinadores adscriptos, colaboradores ayudantes alumnos y
alumnos expositores premiados, alumnos expositores que no pudieron exponer por razones de
horarios y que sus trabajos fueron premiados con  treinta (30) horas de sesenta minutos cada
unos. Coordinadores y colaboradores ejecutivos con veinte(20 ) horas de asistencia con diez (10)
horas de sesenta minutos cada una.

         Por todo ello y lo dispuesto por el art. 05 párrafo 4 de la Ord. HCD 01/88,

 

         LA  SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO  PROCESAL
PRÁCTICA PROFESIONAL

                                                                      RESUELVE

Art. 1°: Dar por aprobada la actividad cumplida en el  Ateneo Permanente de Derecho Procesal/
2025 - En el XXXV° Aniversario – En pos de Solidaridad Académica Dedicado a las Reformas
Procesales y celebrando a la Garantía de Defensa en Juicio, los 100 Años del Colegio de
Abogados de Córdoba y los 50 Años de la Ley 5805 de Ejercicio de la Profesión de Abogado y
de Colegiación Obligatoria de la Provincia de Córdoba” a cargo de la Sra. Profesora Titular de
la Cátedra "A" de Teoría General del Proceso y Cátedra "B" de Derecho Procesal Civil y
Comercial, Dra. Rosa Angélica Avila Paz de Robledo.

Art. 2°: Dar por aprobada la actividad cumplida por la Coordinación Académica a cargo de los
Profesores Magter. Daniel Gandía, Dr. Diego Robledo, Horacio Cabanillas y Daniela Moyano
Escalera.

Art. 3°: Dar por aprobada la actividad cumplida por los Secretarios Académicos: Profesores Ab.
Mario Lescano, Dr. Miguel Robledo, Esp. Julio Fontaine y Esp. Arturo J. Echenique (h).

Art. 4°: Dar por aprobada la actividad cumplida por el Comité Ejecutivo integrado por los
Coordinadores: Miguel Robledo, Federico Robledo, Lucas A. Farías, Camila Rodriguez, Nicolás
Manera, Mariángel Rodriguez Rosano, Daniel Artaza, Nicolás Di Prieto, Victoria A. Vanrell y
Diego Andrés Mendaña.  .

 Art. 5°: Dar por aprobada la actividad cumplida por  la Comisión Académica  integrada por:
Presidente: Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo. Miembros: Profesores: Adriana J.
Almagro, Mario R. Lescano, Federico M. Arce, Horacio Cabanillas, Miriam Mabel Marchetti,
Diego Robledo, Daniel E. Gandía, Julio L. Fontaine, Miguel Robledo, Arturo J. Echenique (H),
Federico Robledo, Daniela Moyano Escalera, Carolina del V. Vallania, Santiago Molina



Sandoval, Lucas A. Farías, Estelly Mary Diaz Fernandez y Juan Carlos Brizuela.

Art. 6°: Dar por aprobada la actividad cumplida por   los Coordinadores Docentes de los
Equipos de Estudio: Profesores: Adriana J. Almagro, Mario R. Lescano, Federico M. Arce,
Horacio Cabanillas, Miriam Mabel Marchetti, Diego Robledo, Daniel E. Gandia, Miguel
Robledo, Arturo J. Echenique (H), Federico Robledo, Daniela Moyano Escalera, Carolina del V.
Vallania, Santiago Molina Sandoval, Lucas A. Farias y Estelly Mary Diaz Fernandez.

Art. 7°:  Dar por aprobada la actividad cumplida por los Coordinadores Adscriptos y Ayudantes
Alumnos de las Cátedras “A” TGP y “B” DPCy C: Adscriptos: Coronel Magali, Di Prieto
Nicolás, Farias Lucas A., Fernandez Lisa, Gaiero Florencia, Lucero María Milagros, Manera
Nicolás, Mendaña Diego Andrés, Micaeli Fernando, Rodriguez, Camila, Russo José Bernardo,
Vanrell Victoria Andrea y Villada Simón Luis. Adscripta de la Universidad Nacional de La
Rioja: Fretes Maricel Johana. Egresados: Alvarez Toledo Nahuel, Chianello Gladys Mabel y
Velázquez Florencia Carolina. Colaboradores Ayudantes Alumnos de las Cátedras “A” TGP y
“B” DPCy C: Chiaramelo Bruno, Colazo Joaquín, Collar I. Lara, Dormisch Martina, Ferreyra
Milagros, Gallo Lourdes, Guillén Luis, Menéndez Luciana, Moro María, Supaga Coll Tomás
Feliciano, Trombolini Franco, y Weinberger Carolina Jazmín.

Art. 8°: Premios y Distinciones. Según  informe de la Dra. Avila Paz de Robledo a cuya nómina
se remite, breviatis causae, conforme  lo mencionado en el Considerando 7.

 

Art. 9°:  Agradecer   y felicitar a la Sra. Profesora Dra. Rosa Avila Paz de Robledo a continuar
con la labor mencionada en beneficio académico de este Departamento de Derecho Procesal y
Practica Profesional y de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.
Comuníquese la presente al Decanato y al HCD.

 

Art. 9°: Protocolícese, hágase saber y dese copia.
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